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RÉ GIMÉN DÉ GÉSTION DÉ TRÁ FICO VÉCINÁL 
FRONTÉRIZO 

El Sistema de Gestión de Tráfico Vecinal Fronterizo, permite gestionar las declaraciones aduaneras registradas por parte 

de los Operadores de Aduana de las fronteras, asignándoles un identificador único en el Sistema. Informático SOFIA, con 

el que interactúa a través de servicios web desarrollados para tal efecto. 

Incluye funcionalidades que permiten registrar y consultar declaraciones aduaneras. 

El presente manual pretende orientar a los usuarios para la utilización de este Sistema. 

Como tal, comprende una explicación general  de los requisitos operativos, las precondiciones para el ingreso del usuario 

al Sistema y una explicación detallada de las funcionalidades del Sistema. 

COMO SE UTILIZA. 

A continuación explicamos los pasos a seguir para la utilización de REGIMEN DE GESTION DE TRÁFICO VECINAL 

FRONTERIZO. 

Se puede ingresar al Sistema desde la dirección https://secure.aduana.gov.py/sgtfweb  

INGRESO A RÉGIMEN DE GESTION DE TRÁFICO VECINAL FRONTERIZO. 

 

 

 

Usuario: Es el usuario de correo proveído por 

el Sistema SOFIA 

Clave: Código de seguridad para garantizar 

el ingreso del usuario habilitado. 

Código de Seguridad: Caracteres 

aleatorios para garantizar que el ingreso sea 
a nivel usuario y no un programa. El mismo 
debe ser ingresado de igual manera a como 
aparece. 

  

https://secure.aduana.gov.py/sgtfweb
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INGRESO DE DECLARACIÓN. 

 

Para generar una declaración debemos ingresar en el menú DECLARACION y debemos ingresar a en la opción INGRESO DE 

DECLARACIONES POR DOCUMENTO. 

 

 

TIPO DE DOCUMENTO 

                          

En TIPO DE DOCUMENTO despliega varias opciones y se debe elegir la opción de acuerdo al tipo de documento que 

corresponda al usuario que desee utilizar este régimen. 

EJ: CEDULA IDENTIDAD POLICIAL. 
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CARGA DE NÚMERO DE DOCUMENTO 

Una vez cargado el NUMERO DE DOCUMENTO se debe dar un click en  

OBS: El número de cédula ingresado debe ser válido, ya que el sistema verifica con el registro de la Policía Nacional. 

 

TIPO DE MONEDA 

  

  

Una vez que elegimos el tipo de moneda ya aparece la cotización actual y se habilita el botón de ,  
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Al darle click en AGREGAR DETALLE el sistema despliega en pantalla el saldo disponible para este régimen y que 

corresponde a la persona cuyo documento se ingresó en la primera parte, también muestra la opción de seleccionar la 

MERCADERIA, la POSICION ARANCELARIA, CANTIDAD EMBALAJE, UNIDAD DE MEDIDA, CANTIDAD, MONTO, y podemos 

marcar si es ORIGEN MERCOSUR también permite ELIMINAR líneas de mercadería en caso de algún error. 

 

A medida que van agregando mercaderías y se aumenta el monto, el saldo se va actualizando para tener conocimiento 

del importe que se tiene disponible como SALDO. 

OBS: El límite total para este régimen es de U$S 150,00 (ciento cincuenta dólares americanos), las operaciones que sean 

en  otras monedas se  hace el cambio de acuerdo a la cotización del dólar del día. 
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En caso de querer agregar otra línea de mercadería se debe dar click en  

 

 

Una vez que todos los datos de la línea de mercadería estén completos y ya no se desee cargar otro tipo de mercaderías 

se pasa a hacer click en   

 

PRESUPUETO GENERAL 
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En el presupuesto general se muestran: el TOTAL EN MONEDA ORIGINAL, TOTAL EN GUARANIES, Y EL MONTO que debe 

ser abonado en concepto de los tributos nacionales establecidos en el arancel. 

Entre los botones de acciones tenemos el botón para ir ATRÁS en caso de algún error, CONFIRMACION DECLARACIÓN que 

ya es el final de la operación y CERRAR con el cual cerramos la pantalla actual. 

 

IMPRIMIR DECLARACION 

 

Al confirmar la DECLARACION el sistema retorna el IDENTIFICADOR DE DECLARACIÓN y las opciones de IMPRIMIR  o SALIR 
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OBS: En caso que la persona ya tenga un depósito de dinero habilitado,  el sistema en forma automática pagará la 

liquidación y esta se imprimirá PAGADA y no A PAGAR. 
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GENERAR LIQUIDACIÓN. 

 

Al finalizar el día o al finalizar su turno, el funcionario tiene la opción de “Generar Liquidación”. Esta opción genera una 

LMEX (liquidación manual de expedientes) con la suma de todas las declaraciones realizadas luego de la última impresión 

de la LMEX. Esta liquidación no puede ser modificada; y debe ser impresa y pagada en alguna entidad bancaria conectada 

al Sistema SOFIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para generar una liquidación debemos ingresar al menú DECLARACION y seleccionar la opción GENERAR LIQUIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe ingresar la fecha y luego click en  
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Una vez generada la liquidación nos aparece en pantalla los conceptos a pagar, la cantidad de operaciones con el 

IDENTIFICADOR, SUB AMINISTRACION, ADUANA, FECHA, MONTO, una vez que se hayan verificado estos datos, se presiona 

click . Esto genera una liquidación de tipo LMEX (liquidación manual de expedientes) la cual debe 

ser pagada en alguna entidad bancaria interconectada a la Dirección Nacional de Aduanas. 

OBS: En el momento de generar una liquidación, ésta incluye TODAS las liquidaciones pendientes hasta la fecha ingresada, 

y dependiendo de los cierres que haga el contralor. 
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CONSULTA DE DECLARACIONES 

 

Para consultar las declaraciones se debe ingresar al menú CONSULTAS y luego dar click en CONSULTA ENTRE RANGO DE 

FECHA 

 

Tenemos los siguientes campos a completar para realizar la consulta, TIPO DE OPERACIÓN, FECHA DESDE, FECHA HASTA, 

ADUANA Y ESTADO, al ingresar estos datos le damos click en , o también se puede realizar la consulta solo 

completando los rangos de fecha 

 

En la consulta trae los siguientes datos: IDENTIFICADOR, ADUANA, FECHA, ESTADO, USUARIO, NRO DE DOCUMENTO, 

NOMBRES y también podemos exportar al Excel. 

Obs: Si seleccionamos un identificador, al darle click sobre el número, accedemos a la consulta de la declaración. 

FIN 

 


